RES. 1567/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001251, Ent. N° 2002/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación  Pública        Nº 1/2017 para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación en los liceos de San Luis (Departamento de Canelones), Ismael Cortinas (Departamento de Flores), Nº 4 de Mercedes (Departamento de Soriano) y Nº 4 de Rivera;

RESULTANDO:    1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 2/2/17, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron cinco oferentes: Fedir SA, Cooperativa Social Mujeres de Rivera,  Nuevo Rumbo Ismael Cortinas, Cooperativa Social Pioneras de San Luis y  Nutri-Plus Limitada;

2) que por Resolución N° 1 de fecha 9/2/17, el Consejo de Educación Secundaria dispuso la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle:

- a Fedir SA, el servicio de alimentación para los liceos de Ismael Cortinas por un monto de $ 5:745.746,16 y N° 4 de Mercedes por igual monto, lo que totaliza la suma de $ 11:491.492,32,

- a Nutriplus Alimentacao e Tecnología Ltda, el servicio de alimentación para el liceo de San Luis, por un monto total de $ 3:689.280, y

- a Cooperativa Social Mujeres de Rivera, el servicio de alimentación para el liceo N° 4 de Rivera, por un total de $ 6:589.632, ascendiendo el total de la adjudicación  a $ 21:770.404,32, dejando constancia que conforme a lo dispuesto por el artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, el plazo de contratación será a partir de la emisión de la orden de compra, por un año renovable por períodos anuales hasta un año más, siempre que las empresas cuenten con informes favorables del equipo directivo;
3) que por Resolución N° 1 de fecha 15/2/17, el Consejo de Educación Secundaria dispuso dejar sin efecto su Resolución N° 1 de fecha 9/2/17, por presentar vicios de forma, y adjudicar la licitación  conforme con el siguiente detalle: 

- a Fedir SA, el servicio de alimentación para los liceos de Ismael Cortinas por un monto de $ 4:860.324 y N° 4 de Mercedes por igual monto, lo que totaliza la suma de $ 9:720.648,

- a Nutriplus Alimentacao e Tecnología Ltda, el servicio de alimentación para el liceo de San Luis, por un monto total de $ 3:689.280, y

- a Cooperativa Social Mujeres de Rivera, el servicio de alimentación para el liceo N° 4 de Rivera, por un total de $ 6:589.632, ascendiendo el total de la adjudicación  a $ 19:999.560;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8/3/17, acordó observar el gasto expresando que:

4.1) el artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares establece los factores de evaluación y el puntaje correspondiente a cada uno de los mismos, no obstante a efectos de proponer la adjudicación la Comisión Asesora de Adjudicaciones analizó únicamente uno de ellos, el precio, no surgiendo que se hubieren analizado los restantes, ni que se hubiere ponderado ninguno de ellos, extremo que contraviene lo dispuesto por el artículo 65 del TOCAF y por las propias bases del llamado;

4.2) únicamente con posterioridad al dictado del primer acto administrativo que dispuso la adjudicación y una vez mejorado el precio por parte de uno de los adjudicatarios, se otorgó puntaje a los antecedentes en la Administración Pública en general y con la ANEP en particular, lo que conjuntamente con el puntaje referido al precio, confirió el puntaje total, por primera vez, a cada una de las firmas;

4.3) por otra parte, luego de dictado un acto administrativo por parte del Consejo, disponiendo la adjudicación, y ante la insuficiencia presupuestal para cubrir la totalidad del gasto, la Directora de Secundaria dispuso que el precio ofertado por uno de los adjudicatarios era manifiestamente inconveniente por lo que se le solicitó que mejorara su precio, a lo que accedió;

4.4) tal como surge del artículo 66 del TOCAF, la etapa procesal a efectos de determinar que un precio es manifiestamente inconveniente, es durante el análisis de las ofertas, por lo que una vez concluida la misma y habiéndose dispuesto la adjudicación por el monto ofertado, no procede retrotraerse a dicha etapa; 

5) que por Resolución N° 8 de fecha 5/4/17, el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto, advirtiendo al Consejo de Educación Secundaria que debe tomar los recaudos necesarios a efectos de que en futuras contrataciones se cumpla estrictamente con los pliegos de licitaciones y la normativa vigente, y expresando que la Dirección de Formulación, Ejecución y Seguimiento Presupuestal señala que si bien ha existido una superposición de las etapas del proceso licitatorio, la solicitud de mejora de precios permitió disminuir el costo de alimentación, en tanto la Unidad Letrada informa que la observación efectuada por este Tribunal es correcta, ya que el procedimiento no se ajustó a las reglas de evaluación previstas en el Pliego de Condiciones Particulares, se apartó de la normativa vigente en cuanto a las etapas que se deben seguir y en definitiva no se dio cumplimiento a las normas en materia de contratación;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio del interés manifestado por la Administración en la adopción de los recaudos necesarios a efectos de que en futuras contrataciones se cumpla estrictamente con los pliegos de licitaciones y la normativa vigente, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada,      
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada con fecha 8/3/17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar a la Administración actuante.
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